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r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA l No. PROYECTO: 254142 
" 1 1 

" .. l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1 .1.1 .3 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 

Av. Juárez N" 976, 
1 .3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVI C IOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓG ICA 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Ja li sco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 P ISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELÉFONO DOMICILIO 

SALVADOR YAÑEZ LARIOS 

PROVEEDOR 

 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TELÉFONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

MEDIDA 
CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

Alcal inas Energizer AAA 30 $21.81 $654.30 

Pinza poncha dora d e p lug RJ 12 y R J45 ste re n 1 $490 .52 $490 .52 

-
Cable steren USB A a U SB C, de 2 m 4 $227.50 $910.00 

Unid a d de estado sol ido SSD kingston A400 480GB sata 2 .5" Read 500MB/s Write 6 $1,385.30 $8,311.80 

450Mb/s SA400S37/480G 

~G. 
SUB-TOTAL $ 8 0 ,970.43 

IMPORTE CON LETR A: 
(NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 69/100 M .N .) 

I.V.A. $ 12,955.27 

TOTAL $93,925.70 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: j 30/09/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: yv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZ AS 

PAGO DE CO NTADO D ! PAGO: 1 11 /09/2020 r 41oo j a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: lO% 1 b) CUMPLIMIENTO D 

H oja 3/3 

/\ 
/ OB$ERVACIONES 
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Vo. Bo. NOMBRE y FIRM A DEL 

ENTIDA DENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 

A SOLICITANTE Acepto los term inas y cond iciones 

Mtra. Ma. G Cid Escobedo Mtro . M. Humberto González Castell anos 
que se especifican en el reverso de 

Lic. Janette Aracel i Medina Uribe la presen te Orden de Compra 
Responsable del Área de Compras Coo Genera l Secretario Administrativo 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo pnmero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el dia 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atnbución de la Universidad de Guadatajara, conforme a la fracción XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autondad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la n>sma, de conformidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como don>cilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. g75, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código postal 441 OO. 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capaci dad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conforrridad con la escntura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contnbuyente, para el caso de persona fisica. 
Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARATULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las sig uientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se descnben en la CARATULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetara conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requendos, conforme a las 
caracteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARATULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adq ui~ción se señala en la n>sma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizaran a EL PROVEEDOR previa-eritrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
ooginar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas, el o los pagos 
se veran retrasados en la misma proporción. Lo antenor independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se descnben, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento 

QUINTA.· EL PROVEEDOR sera responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida. detenoro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta. tal y corro se señala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tacita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adqui~ción de los bienes podra bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes. 
de~igando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demas 
ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas, judiciales o 
lalx>fales federales, estatales o municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral . 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD nc será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligandose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza. ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectu arán por escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fec ha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transfenr parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instru mento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estar a obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas mas la actualización 
correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la pnmera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento. 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron. 
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CGSAIT/OC/011/2020 
_2 NUMERO 

~~~ ORDEN DE COMPRA 
( 08/09/2020 1 

DIA 1 MES 1 AÑO 1 1if 1 ~~ ~ ~ 
\.. FECHA DE ELABORACIÓN J 

• 1 1 
í COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA l No. PROYECTO: 254142 

" " l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.3 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Ja lisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELÉFONO DOMICILIO 

SALVADOR YAÑEZ LARIOS 

PROVEEDOR 
 1   

DOMICI LIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TELÉFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

Pasta para soldar en lata con 60 gramos 2 $31 .85 $63 .70 

Rollo de 100 gramos de soldadura con aleacion estaño/plomo (60/40) 1 $150.60 $150 .60 

Esponja limpiadora de puntas para cautines modelos WTCPT y WES51 2 $83 .19 $166.38 

Portafolio de desarmador perillero con puntas extra largas 2 $482.33 $964.66 

Kit de herramientas para reparación y mantenimiento de equipos apple 1 $268.96 $268.96 

Adaptador Startech combo sata ide a usb 2.0 para disco duro y SSD con 2 $682.48 $1 ,364.96 
alimentación -SATA-I DE-LP4-USB a USB2SATAID E 

Juego de 6 desarmadores TORX 4 $136 .20 $544.80 

OKX USB C Hub, 12 en 1 USB C, (B08C4RVMGB) adaptador con 4k HDMI/DP, 4 $3,777.00 $15,108.00 
VGA,PD 3.0 , Ethernet, lector de tarjetas SD/TF, 4 USB-A, puerto de microfono/audio 
para MacBook Pro y portatiles tipo C 

Adaptador de corriente USB-C de 61W MRW22 2 $1 ,529.00 $3,058.00 

Apple 256GB SSD P/N: 656-0067a, Marca appple condicion : Remanufacturado 1 $9 ,353.84 $9,353.84 

Adaptador convertidor de video DisplayPort a HDMI cable DP Pasivo 1920x1200 2 $309.48 $618.96 
StarTech.com DP2HDM 12 

Memoria Kingston 16GB USB 2.0 metalica plata 15 $95.25 $1.428.75 

'bv- Alcalinas Energizer AA 30 $21.81 $654.30 

SUB-TOTAL $0.00 

IMPORTE CON LETRA: 
(---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

I.V.A. 

TOTAL $0 .00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 30/09/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 
PAGO DE CONTADO [] IPAGO: 1 11/09/2020 r 41oo 

PAGO EN PARCIALIDADES [] 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: ID% 

Hoja 2/3 

RY 
L1c. Janette Aracel1 Medma Un be 

Responsable del Área de Compras 

9BpERVACIONES 

--;:e~ 
~~o ENTIDAD o D ENDENCIA 
E SORA 

Mtra . Ma . Guadalupe C1d Escobedo 
Coordinadora General 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

Mtro. M. Humberto Gonzalez Castellanos 
Secretario Administrativo 

a) ANTICIPO D 
b) CUMPLIMIENTO D 

./NOMBRE y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jal isco 
con autonomía, personalidad juridica y patrimonio propios de confonnidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de J<Jisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, confonne a la fracc ión XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, admnistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la msma, de confonnidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que senala como domcilio leg<J el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, código post<J 44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conforrridad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 
Que se encuentra inscrito en el Registro Feder<J de Contribuyentes. 
Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en <Jguno de los 
supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Que para efectos del presente instrumento senala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes sen alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
caracteristicas y precios que se descliben en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo sen<Jado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se senala en la msma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los t;enes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cu<Jquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la msma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que así se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compania legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantiza-- la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del1 0% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, pre~o a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y confonne a lo senalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y como se sei'lala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeno de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
de~igando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes con~enen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás 
ordenamentos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean admnistrativas, judiciales o 
laborales federales , estatales o municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
vabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han senalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NDVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por tenninada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que paa tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado pre~o acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la ~gencia del mismo, apegándose a la nonnatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los danos y pe~uicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCI MA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el msmo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente confonne al Índice Nacion<J de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daMs y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los danos y pe~uicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
senalado en los documentos senalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos senalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten vol untan amente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron 

,;.. 
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~ 
CGSAIT/OC/0 11 /2020 1 

NUMERO J 

~u ORDEN DE COMPRA 
( 08/09/2020 1 

~~.i ~ 
DIA 1 MES 1 AÑO 1 

l FECHA DE ELABORACIÓN J 

r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA l No. PROYECTO: 254142 • 1 1 

X " l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA ) No. FONDO: 1.1.1.3 
UNIVERSIDAD;¡[ GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez W 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELÉFONO DOMICILIO 

 SALVADOR YAÑ EZ LARIOS 

PROVEEDOR 
 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TELÉFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MEDIDA CANTI DAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

Adaptador de video TRIPP LITE Mini DisplayPort Macho a HDMINGA Hembra 3 $481 .36 $1 ,444.08 
Blanco P137-06N-HV-V2W 

' 

Cable de video Startech.com HDM I Macho a HDMI Macho 12.2 Negro HDMM40 2 $1,103.01 $2 ,206.02 

Adaptador Apple de corriente USB-C de 96 watts apple MXOJ2AM/A 2 $1.759.11 $3,518.22 

Adaptador de CA Lenovo 65w estandar (USB TYPE-C): EE.UU./CAN/ 4X20M26268 3 $604.1 8 $1,812.54 

Cable startech lighlning 8 pines a usb blanco 15cm USBL T15CMW 5 $433 .78 $2,168.90 

Cable apple de carga USB-C /2m) MLL82AM/A 5 $429 .96 $2 ,149.80 

Combo MK540 advanced teclado y mouse Loogitech 5 $995.00 $4 ,975.00 

Adaptador de USB a Ethernet de apple MC704BE/A/ 4 $754.76 $3,019.04 

Adaptadoe de USB-C a Gigabit Ethernet de Startech negro/US1GC30B 4 $703.70 $2,814 .80 

Disco estado solido SSD Adata 240GB sala 111 2.5" SU650 4 $823. 75 $3,295.00 

Cable de video XTECH HDMI macho a HDMI macho plano 1.80m negro XTC-406 10 $106.95 $1,069.50 

Mouse Llog itech M 11 O Silent confortable , alambrico color negro 10 $115 .63 $1,156 .30 

Teclado Logitech K120 alambrico USB estandar negro 920-004422 10 $168.75 $1,687.50 

Unidad de estado sol ido SSD Kingston A400 480GB sata 2.5" read 500mb/s Write 4 $1 ,385.30 $5,541 .20 

~t-
450 Mb/s SA400S37/480G 

SUB-TOTAL $0.00 

IMPORTE CON LETRA: 
(--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

I.V.A. 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 30/09/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 
PAGO DE CONTADO [)! PAGO: 1 11 /09/2020 r 4100 1 a) ANTICIPO o 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: l O% 1 b) CUMPLIMIENTO o 
Hoja 1/3 

f'l 
,.Ó B~ERVACIONES 

Q¿ I!C~ 7 ~ 
.{LABORO 

A~~l§ 
Vo. Bo. N~~E y F~A DEL 

ENTIDAD o DE NDENCIA ENTI DAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 
EMI ORA SOLICITANTE Acepto los terminas y cond iciones 

Lic. Janelte Araceli Medina Uribe Mtra. Ma . Gua alupe Cid Escobedo Mtro. M. Humberto González Castellanos 
que se especifican en el reverso de 

Responsable del Área de Compras Coordinadora General Secretario Administrativo 
la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad juridica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo pnmero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el dia 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atnbución de la Universidad de Guadalajara, confo1111e a la fracción XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, adrrinistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autondad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la rrisma, de confol111idad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que senala como dorricilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código postiO 441 00. 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD. de confomidad con la escntura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contnbuyente, para el caso de persona fisica. 
Que se encuentra inscnto en el Registro Federal de Contribuyentes. 
Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento. para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se descnben en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personiO y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
nece~te para la misma, será a su cargo exclu~vamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra pOI' alguno de los conceptos antes sen alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requendos, conforme a las 
caractensticas y precios que se descnben en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adqui~ción se seniOa en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se reiOizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cuiOquier obligación fiscal que se denve del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que iO respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la misma proporción. Lo antenor independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se descnben, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el terntorio nacional y que se sujete a la junsdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del1 0% del viOor total del presente, para garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y confo1111e a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requendos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquindos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, detenoro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la nisma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y como se señala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autondad para asum;r o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Asirrismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cuiOquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás 
ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autondades ya sean adrrinistrativas, judiciales o 
laborales federales. estatales o municipales, por todas las obligaciones denvadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral . 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadOfes que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a siOvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos denvados del presente, 
estos se efectuaran por escrito en los domicilios que se han señalado en la caratula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escnto a la otra parte. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por te1111inada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente. cuando menos con cinco dias de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escnto entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la nomatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transfenr parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autondad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autondad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el rrismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente confo1111e al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se real izó el pago la pnmera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devu,.tas las mismas; lo antenor independientemente de los danos y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generara el pago de los daños y pe~uicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Univer~tana dicho incumplimiento, para con ello restnngir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletona a lo 
senalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por El 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señiOados en el párrafo antenor, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Para todo lo rela¡:ionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntanamente a la junsdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro . 

leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron. 
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1. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



 

7. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

8. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

9. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

10. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

13. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

14. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

15. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

16. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

17. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

18. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 



de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




